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Bogotá D.C.,  

 

Señor 

  

  

JORGE ANDRES LUGO ACEVEDO  

lugo_acev@hotmail.com        
      

Referencia: Respuesta al radicado No. 20256306429192            
 

Respetado señor Lugo, 
 

En atención a la comunicación identificada con el radicado interno de la referencia, mediante 

el cual indica: 

 

“(…) Hola muy buenas tardes, Yo Jorge Andres es Lugo Acevedo mayor de edad y con cédula 

1116724968, remito documentos certificado tradición runt, la presente es con el fin de aclarar, 

la moto no me pertenecía en el año 2021 ya que yo la vendí en enero del 2018 como lo dice 

la declaración juramentada qué envié en otros correos, al momento de su venta tenía soat 

vigente como se puede constatar en el año 2018 en el documento enviado, de antemano hago 

la petición lo más pronto me den una solución de una vez, porque esto ya me está trayendo 

problemas con entidades financieras, si es así me exoneren ya que no se el paradero del 

vehículo desde su venta.  Por favor necesito que haya una solución lo más pronto posible y la 

forma más rápida y eficiente, o que me envíen la cuenta de cobro, aunque es injusto pagar 

unos gastos por los cual no tengo culpa y si la persona que conducía el vehículo. (…)” 
 

La Administradora de los Recursos del Sistema General de la Seguridad Social en Salud – 

ADRES, se permite señalar lo siguiente: 
 

Si bien usted aportó copia del certificado del RUNT y allegó una declaración juramentada 

indicando que el vehículo fue vendido en enero de 2018, lo cierto es que, al verificar la 

información registrada en el RUNT, se constató que el traspaso del vehículo se efectuó con 

posterioridad al accidente. Por esta razón, para la fecha del siniestro el automotor aún se 

encontraba registrado a su nombre en dicho sistema. 

 

Es importante señalar que el único documento válido para acreditar la transferencia de 

propiedad de un vehículo es el registro del traspaso en el RUNT. Declaraciones extrajuicio, 

constancias privadas de venta o comunicaciones posteriores no generan efectos frente a 

terceros ni permiten modificar la información oficial allí registrada. 

 

En consecuencia, y dado que el vehículo permanecía a su nombre en el RUNT para la fecha de 

ocurrencia del siniestro, no es posible desvincularlo del proceso que se adelanta en su contra, 

ni acceder a la exoneración solicitada. 
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De este modo se da respuesta de fondo a su petición y se reitera que la no cancelación de la 

obligación pendiente conlleva a continuar con el cobro por los medios jurídicos que otorga la 

ley, con los intereses moratorios y gastos que cause su cobranza. Cualquier información 

adicional podrá ser elevada al correo electrónico correspondencia1@adres.gov.co.   
 

 

Cordialmente,    
 

 
 

  
 

Firmado Digitalmente por  
Yasmín Escamilla B. 

Directora (E) de Otras 

Prestaciones 
 

 

YASMÍN ESCAMILLA B. 

Directora (E) de Otras Prestaciones 
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